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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 81 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Iván Martín Bretón, contra la empresa
“Ready Network, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ready Net-

work, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total, por importe de 2.349,91
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así por esta mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ready Network, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.597/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 231 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina Hernaiz Valero, contra la em-
presa “Dock Entertainment, Sociedad Anó-
nima”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Cristina Henaiz Velero, contra “Dock
Entertainment, Sociedad Anónima”, y Fon-
do de Garantía Salarial, por un principal de
8.935,32 euros, más 536,12 euros en con-
cepto de intereses y 893,53 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-

ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2802, sito en calle Orense,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dock Entertainment, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.599/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 78 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jaime Ortega Atienza, contra la empresa

“Feser Siglo XXI, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Feser Si-

glo XXI, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 24.933,43
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Feser Siglo XXI, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.593/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 236 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Manuel Polo Segura, contra la em-
presa “Formaplús, Sociedad Limitada”,
“Iter Siglo XXI, Sociedad Limitada”, “Pro-
moción y Desarrollo Social, Sociedad Limi-
tada”, y “Perfiles Didácticos, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Juan Manuel Polo Segura, contra “For-
maplús, Sociedad Limitada”, “Iter Si-
glo XXI, Sociedad Limitada”, “Promoción
y Desarrollo Social, Sociedad Limitada”, y
“Perfiles Didácticos, Sociedad Limitada”,
por un importe de 138.639,28 euros de prin-
cipal, más 8.318,36 euros y 13.863,93 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas “Formaplús, Sociedad Limita-
da”, e “Iter Siglo XII, Sociedad Limitada”,
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que se hallen en su domicilio social sito en
avenida de América, número 22, entreplan-
ta, 28028 Madrid.

Al primer otrosí, apartado a): estése al re-
sultado de las averiguaciones practicadas
por este Juzgado, a los apartados b) y c): de
conformidad con lo solicitado en los mis-
mos se acuerda el embargo sobre el crédito
que contra la Federación de Comercio, Hos-
telería y Turismo de la UGT, ostente “For-
maplús, Sociedad Limitada”, y contra
“Fyser XXI, Sociedad Limitada”, y “Fryfro,
Sociedad Limitada”, ostenten las empresas
demandadas “Formaplús, Sociedad Limita-
da”, “Iter Siglo XXI, Sociedad Limitada”, y
“Perfiles Didácticos, Sociedad Limitada”,
por relaciones comerciales mantenidas con
las ejecutadas, en lo que sea suficiente a cu-
brir las cantidades objeto de la presente eje-
cución, librándose a tal fin los correspon-
dientes oficios a las referidas empresas al
objeto de requerirlas, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo
de cinco días proceda a dar cumplimiento de
lo acordado, transfiriendo las cantidades
adeudadas a la “Cuenta de consignaciones y
depósitos” abierta a nombre de este Juzgado.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que despacha ejecución, y
a quienes servirá el presente de mandamien-
to en forma, pudiéndose solicitar, si preciso
fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios personales y
materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos, con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de las deudoras de que tengan
constancia, y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a las ejecutadas por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a las ejecutadas, hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando
la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abiertas por
este Juzgado en “Banesto”, con núme-
ro 2802, sito en calle Orense, número 19.

c) Se advierte y requiere a las ejecuta-
das en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a las ejecutadas que si de-
jan transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se les podrá imponer
el abono de apremios pecuniarios por cada
día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por las eje-
cutadas en el plazo de diez días, por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Promoción y Desarrollo Social,
Sociedad Limitada”, y “Perfiles Didácticos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.601/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.130 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Armando Lossio Ruiz, contra
“Fish Avenue, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia de fecha 2
de diciembre de 2009, cuyo fallo es del te-
nor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Luis Armando Lossio Ruiz, contra
“Fish Avenue, Sociedad Limitada”, conde-
no a la empresa citada a satisfacer a la parte
actora la cantidad total de 2.285,46 euros,
más la indemnización legal por mora del 10
por 100 anual.

Condeno al Fondo de Garantía Salarial a
estar y pasar por la anterior declaración y
condena, sin perjuicio de sus responsabili-
dades legales ulteriores, si hubiere lugar a
ellas, previa instrucción del oportuno expe-
diente administrativo.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
procede recurso de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fish Avenue, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te edicto de notificación para su colocación
en el tablón de anuncios de este Juzgado e
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.533/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 30 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Óscar
Córdova Beltrán, contra “Miyenova, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.321 de 2009,
se ha acordado citar a “Miyenova, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 7 de enero de 2010, a
las diecisiete y cuarenta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio.

El juicio no se celebrará en la Sala de
audiencias del Juzgado de lo social núme-
ro 30, sino en el Salón de Actos de los Juz-
gados de lo social de la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia. Citando a confesión judicial al repre-
sentante legal de la demandada, con aperci-
bimiento de tenerle por confeso en caso de
incomparecencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Miyenova,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.645/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 32 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 213 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Alicia Visedo del Castillo, contra la
empresa “Grupo Ayllón Consumibles Infor-
máticos, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Alicia Visedo del Castillo, contra


